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m JA PROTINCIA DE WSB 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L^iTo '¡m loi Br»fl. Aloaldu j Stert-
inrluB r.elban :OJ A ônersa delBOLXTÍM 

torr-rtpondan al- distrito, diipon-
' r íñ (jiw co a¡() un sjwnplw' en «1 l i t io 
li áoaiambre, donde permaneesri has-
m ^1 recibo del ¿fcaisro fiiguient*. 

L w ü!*fir6tarÍo» euidarÁá de tosiaar-
l i t HoiMctutu coleccionado*ords-

íailiiasaíe para IB «noaaieritaeiiSn, 
^ lo díborA Tsriñeanae sáJa aüo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES J VIERNES 

Se inscribo en la Contaduría de la Diputación j)xo nnciaI, á cuatro pe-
aetaa «incuenta céntimoB el trimestre, ocno pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, ¿ los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 

f agos d i fuera de la capital se haran por libranza del Giro mutuo, admi-
iéndoac solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 

fracción de pcselft que resulta. Las suscripaioneíí atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN do fecha 20 y.!¿2 de Diciembre_de 1905, 

. Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al ano. 
Húmeros sueltos vointicinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto lar qut 

sean i instancia de parte no pobre, se insertar&n oficial
mente;, asimiamo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lae mismas; lo de interés 
piirticular previo el pago adelantado de veinte céntimot 
de peseta por cada líne» de inserción. 

- Los anuncios 4 que hace referencia la circular de 1» 
Comisión provincial, fecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICÍÁL 

frasldenclv del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demásper-
sonas dé la Á.ugusta Real 
Familia. 

.. {Gacela del día 22 de. Noviembre). 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

RíiL OBDIN-OIBCUIAB 
Exorno. Sr : El Rey (Q. D. G ), 

de acuerdo coa el Consejo de Mi
nistro!, ni ha sertido disponer qué 

• el plaio de redención de ios reclu
tas de 1905 7 los dsolirados útiles 
en l t revisión del mismo eño, que 
•e coccedió por Real ordea-circular 

" de 11 de Utjo último ID, O. núme
ro 102), se amplié hssta 31 de D¡-
ciembi'e próximo véuidéro, plazi 
'que podrán utilizar los mozos clási-
Ücados.co.mo ¿tiles en la revisióu 

.del cornéota aflo j los reclutas de 
. la proT:-.ioi» de Navari'a'qúe deseen 
''ostituitne;:' debiendo- tonerse en 

" cuenta ^ue el citadó día, á las ties 
de ls tarde, terminaa las opérecio-

. nes en las Dolegacioncs de Hacieu-
da'-y' sucursales, Mol :Baiicd! de E i í 
:pofla. ;-• •'- ' 

De Real orden lo digi íi V. E. pa
r í su conocimiento y demás efec
tos;- Djds guarde á.'.V. E:. muchos 
afios. "Madrid 15 da Noviembre de 
1806.—"¿«¿se, 

Sr : 
ÍOacéla del día.17 de Noviembre.) 

' MIMSTEItlQ DE LA GOBERNACION 
-.REAL ORDEN-

limo. Sr.: La Junta de gobierno y 
Patronato del Cuerpo de Médicos ti • 
fulares há comunicado á este Minis: 
terio en 6 y 24 del mes de Octubre 
último, á los efectos prevenidos eu 
alpámfo 4.° del r.rt. 09 de la los 
trucción general de Sanidad >' OÜ 
los aiticulos.29 y 30 del Reglamen
to de dicho Cuerpo, el número do. 
"plazas que se han de proveer en este 
año por oposición, y la forma en que 
deben distribuirse los 800 títulos de 
aptitud para optar á ellas entre lus 
^istritos .univeráitárids, con cuyos 
datos puede ya formularse la opor
tuna convocatoria. " 
-.. Han 's;do objeto, de estudio, por 

Íiarte de la Inspección general y de. 
a Comisión permanente del Real 

Consejó de Sanidad dos modificacio--
nes de-las cláusulas de la convocu-
toria anterior, propuestas por la Asó--

tciación.de Médicos titulares eu ins
tancia del dia 10 del citado Octubre, 
relativas, la primera, d la conve 
nioacia de reducir i un mes' el plazo 
de tres que coacede a ios aspirantes 
el párrafo 2." del art. 30 del Regla
mento del Cuerpo.para.la presenta-
ción de solicitudes, y la segunda, á 
la necr-eidad de imponer á cada uno 
de . los . opositores el p^go de diez 

: pesetas, ya ea cbocepto <le:,.d6ra • 
chas por la expedición de los titu
les de aptitud, ó por los,de la pape-, 
leta de examen,-para con su impor
te abonar á los'Vocales, del Tribunal! 
las dietas correspandientes como ÍOT. 
demoización de siis gastos de" viaje. 
áAa capital . del distrito y estancia 
eñ el mismo.. • -

La Comisión permanente, acep-
"taúdo el, criterio dé l i luspeoción, 
propone que se mantenga el referi 
do plazo réglamontario; para evitar 
los perjuicios que el, reducirlo cau 
saria.á los aspirantes y las protes
tas de éstos si no podían procurarse 
todos los documentos en menor 
tiempo, y estima justo que se i a 
demnicen á los individuos que han 
de componer los Tribunales de exa
men los. gastos que les ocasione el 

cumplimiento, de su misión, retri
buyendo su trabajo, porque el ha
cerlo asi responde a los precedentes 
establecidos en oposiciones análo 
gas y no constituye un gravamen 
excesivo para lo& opositores. 

Propone asimismo que rija a eu 
las óposiciooes que van á yerihcar-
se el programa de pieguatas.opro-
baoo put Real orden de 23 de Ma<zo 
de l9üó y, en:lo esencial, las regias 
comprendidas en la'de 3 ujJueio 
siguiente, modihcaaas en caaoto á 
la fecha de. laV'convocatoria al nú
mero üe plazas y su distribución, s é -
gú".indica la Junta de gobierno y-
Patrónoto. ' , • 

Por lo expuesto; S.:' M. el -Rey 
(Q.; D. íG.),- de conformidali con la 
Üuaiisión. permanente Ji.ins'peoolóa 
reterioas, se ha servido disponer:" :-

i.° ; Que se convoque á oposición 
pública.para cubrir. «00 ' plazas' de 
-lugreso.en el Cuerpo de. Médicos 
tiiuliires.'coa arreglo & los anicuios. 
lOftde la Instraccióa general de;Su-1 
uidad y 30, Sl.y demás xonuordán-. 

•tes del.Reglamento.de 11 de Octu
bre de 1904, anunciándose esta con 
vucatona en la Gaceti de lladri'.l y 
Boletines O/ieiales ¡ié las .proyiuems.: 
; -•¿'.'"'• Que los.800 títulos dj 'aptir'. 
tud pura ocupar dichas plazas se dis-
tribuyan,"cumo; propone la Junta de 
gobitruo y. paÍtoaau>>'eatr¿°.los<da-
tiitosLuniversitanos, .'correspondien
do proveer: al'de Madrid, '1Ü0; al de: 

¡Barcelona,.70; al.de CádiZi'óO; al do 
'Granada,"5b,.'ál :de Salamanoo, 50;. 
al d.e SaDtiago;"''100; al do Sevi.lá,' 
50;:al;de Valencia, 100; al deValla-
dosii, 130, y'al ue Zaragoza, 50. 

:-.-":3;";'.Que' las opoBicioQes se. veri1 
fiqusa simúltóneamente eu Madrid 
y en las capitales de los distritos 
universitarios ó donde Imbiese Fa-

.cult.ad dé'Mediciná, dando principio 
con la constitución.de ios Tribuaa-
les, dentro de .lá.segunda quinceaa' 
del-mes-de Febrsro.próximo. 

! 4.°; (¿lie ól Tribnnal que ha da 
: juzgar ¡as oposiciones en cadá distri 
to ae nombro con1 arreglo al aparta
do 3." del articulo 101 de la Instruc
ción general de Sanidad, haciéndo
se por la Comisión permanente de 

la Junta provincial do la Coruña 
la designación del Médico que ha 
de formar parto del Tribunal que ha 
de actuar en Santiago, .. 
' b.° Que los aspirantes que deseen 
tomar parte en las oposiciones lo so-
liqiteu de la Inspección general de 
Sanidad iuterior en el plazo de tres 
meses, á contar desde el dia siguien
te al de la publicación de esta con
vocatoria en: la Gacela de Madrid, 
mediantb instancia extendida ea pa
pel del selló de la clase 11.', hacien
do constar en ella su residencia y el 
distrito dóide desean actuar, y acre
ditando, por medio de los dncumen-
tos que.detalla el. párrafo 8," del ar- . 
ticulo SO.del Reglamento del.Ouer-
po de Médicos1 titulares, aprobado . 
por Ron 1 decreto de 11 de Octubre 
de 1904, que son españoles; qué tie
nen.aprobados los ejercicios del gra
do de .Doctor ó,de Licenciado en 
Medicina; que estin . en el ejercicio 

r.do'sus derechos civiles y politicoa, 
y-quo no tienen defecto -fisión. que 
les impida ejercer la profesión.' 

Los doedmentos jnstiflcítivos se • 
acompañarán, - necesariamente, á la 
instancia. , . . ' • • • " 

.6.° Qna ésa Inspección, general, 
te.-'ni'jado el plazo de los tres meses, ' 
y'uoa vez que.há'y.i' cauplido con 
las prescripciones del art. 31 del 
citado Reglamento, remita ,á los.. 
Dacanos do las Facultadas de Me- -
dicioa la lista de los opositores, con . 
sas'expedientBs personales, para que ,-
'el-Tribunal.' del dlstritro, una voz " 
constituido cuándo determina la* 
disposición 3.', acuerde; en vista de 
los documeátos presentados, las ex- ' 
clusioiíea de los solicitantes que no 
justi&quea los requisitos exigidos 
en esta convocatoria. -

La lista de'los aspirantes admi 
tidos á'examen par cada Tribunal 
"se publicará, por orden del Gober
nador, en el ifo/wí» Oficial de la 
provincia respectivo.-

Lis• ejercicios de oposición co-
me6za;-4a el dia 12 de Marzo próxi
mo, eu el local y.á las horas que el 
Tribunal designe, anunciándose d i 
chos particulares al mismo tiempo 

'1 
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qus la lista 4 qin 33 redirá ol p i -
rrafo aoterior. 

Los opositores actuarán por el 
ordea que dotertnioe ei sorteo que 
babrá de veriüoarse anta el Triba-
nal el dia antes, ó sea el 11 del ci
tado Marzo. 

1° Que los aspirantes solioitao 
del Secretario del Tnbuual, varbil-
meote, la papeleta de examen, abo 
nando en metálico 10 pesetas. Estas 
papeletas esS'.uáu uameratias y fir
madas por el Secntario. con el Vis 
to Bueno del Presideate de! Tribnoal 

8.* Que los ejercicios se veriti 
quen en la siguiente forme: 

Kl Tribunal, cada dia de examen, 
calocará en cinco bombos, á la vista 
de los opositores, tantas balas nu
meradas como preguntas figuran 
en cada una de tas cinco secciones 
en que aparece dividido el pro
grama aprobado por la Real orden 
de 23 de Marzo de 1905, y publicado 
en la Gaceta del dia siguiente. _ 

El opositor á quien por su núme 
ro corresponda actuar, previa en-' 

. tregu al Presidente de la papeleta-
de examen, sacará de .cada uno de 
los cinco bombos una bola, y res
ponderá, en el plazo de máximo do 
una hora, á las cinco preguntas del 
programa de igual numeración que 
la de las bolas por él extraídas. 

El opositor que no justifique, 4 
juicio del Tribuoal, su falta de asís 
tencia á su turno de examen, será 
excluido. Al que lo justificase s-i le 
llamará por segunda y última vez, 
cuando él Tribnonl designe, anun 
ciándolo en el tablón de edictos de 
la Facultad y en el local donde se 
verifiquen las oposiciones dos diaa 
antes del en que hiyin de actuar. 
: 9.° Que la culitícición se. hagi 
por el sistema de puntos, . pndieodo 
adjudicar cada Juez de % u 10, y 
siendo precisos 26 como minimum 
para la aprobación del opositor. 

El Tribunal, unu vez terminado 
el último ejercicio de ias oposicio
nes, procederá á votar públicameo-
te. acordado los diplomas de acti 
tud, y remitirá á esa luspección" los 
expelientes de las oposiciones, co
mo prescriben el árt. 34 y el párra-

• fo 1." del 35 del,Reglamento de Mé
dicos titulares,'acompasando una 

'- relación propuesta de los opositores 
. aprobados* por el orden de caiiüai . 
ción relativa de pontos. 

Los titules de aptitud que men-
mona el art,! 37 del cit&ao Regla
mento no se pódtáa expeiir sin que 
el interesado.presente, el titulo de 
Doctor ó Licenciado en Medicina ó 

• -testimonio notarial del arsmo.".: 
10. Que el total de los derechos 

que los opositores; hayan - abonado 
por las papeletas de-eximen á que
so refiérela disposición :7.\ se apli
que por el Tribunal al pigo de to
dos los gastos de las;oposiciones; y-
el remanente ae distribuya entre los 
Vocales, como remuneración de.los 
servicios prestados; , ' 

• - Es asimismoja voluptad de S. M. 
que se publiquen á continuucióa de 
esta convocatoria- en-,la Oactln de 

- Madrid los artículos,' 101 de 1« las 
trucción general de Sanidad y 30, 

' 31, 34, 35, 36 y ¡17 del Reglamento 
del Cuerpo de Médicos titulares. •.;. 

De Real orden lo digo ú V.. S. pa-
. ra su conocimiénto 'y efiotós consl 
- guiantes. Dios guarde á V. S mu . 

chos años. Madrid 16 de Noviembre 
de 1906.—Ditúa. 
Sr. Inspector general de Sanidad in

terior. 

Articulo de la, Instructiián general de 
12 de Suero de 1901, i que se re • 
Aire fe Real ordea anterior, 
Art, 101. Ea el Cuerpo de Médi

cos titulares se ingresará por oposi
ción, una vez adscritos á él los Fa 
cuItaticosque según esta Instruc
ción teogin adquirida Ta, por los 
servicios prestidos, la dispensa de 
aquella prueba de aptitud. 

Las op iliciones pira ingreso en 
el Ouerpo de Médicos titulares se 
efectuirjn anualmente, según- el 
Reglamenta, en las capitales d» dis
trito universísario ó donde hubiera 
Facultad oficial de Medicina. 

El Tribunal se compondrá de dos 
Catedráticos de la Facultad respec
tiva, dos Médicos titulares y uu Mé
dico qne ejerza la profesión en la 
localidad y figure entre los de la 
mitad más antiguos de la población 
en este ejercicio; los dos primeros, 
combrudos por el Dscaoo de la Fa-
cuitad; les dos segundos, por la 
Junta dé gobierno del Cuerpo, y el 
último por la UomUión permanen
te de la Junta provincial de Sanidad. 

A propuesta de U Junta de go 
bierno y Patronato di l Cuepo de 
Mélicos titulares, se fijará ends a3o 
el número de pinzas que se haya de 
proveer por oposición y la distribu
ción de aquel número enti'e los d i v 
tritos uuiversitarios, cuidando de 
qus para las provisiones del primer 
grupo de plazas exista constante,-, 
mente ea cada región- razonable 
oúmeru de aspirantes entre quienes 
puedan elegir los Ayuntamientos 
para cubrir las vacantes de entrada. 

Artículos del Xitflimtnio del Ouerpo 
de Médicos titulares aprobido por 
Reddtcreto de I I de Octubre de 
1901. (Gaceta dtl 12 ) ,. • 
Art. 30. , Por el Ministerio do .la 

Gobernación, á propuesta de la Ins 
peccion general de Sanidad interior, 
se.procederá á oavoc r las debí las 
oposiciones pira obtener los diplo
mas de aptitud especial para Médi-
dós titulares,.insertándose al efecto 
en la Baceta 'de Madrid y Boletines 
O.íciáks úa ca-aa p pviuch resp«o% 

..va los.auuocios proce'lertís'par.'C l í 
convocatoria. -. .' 

Los a'spirantes.'elevaria en el pla
zo de tres mese?, á contar desde la 
convocatoria," sus solicitudes á.üla-
Inspecció;. generij de Sanidad in
terior, hicieudo constar en ellas el 
el.piintj do stí residencia, aoreiitan! 
do a'-ir eapafl jleá;--. tener aprobidos 
los ojaroicios del grado de Dacfcor ó 
de Licenciado en Medicina y Ciru-
g u , estar en el ejercicio de sus de 
rechos ;CÍV; les y polltic-js -y no tener 
defecto físico ,que los -imo-jsibilite 
; p j iM- él ejercicio de su profssióu.- ' 
"; El primor requisito sé 'acreJitarú 
con la certíticioión de la partida de 
nacimiento del Registro civil ó oon. 
la partii'i'dé bautismo; el mgaáió;, 
có'i. la' coi'tiH'cacióo. uuiv.ersitiria; 
comprénsiva de la. hoja.desestudies, 
y en.su caso .de la fecha .en que le 
fué expedido .el- título de Liceociá-
do¡ el tercero, par maJio ie'certifi: 
cicióa'djl Bsgiittó de' peoados.'y 
el cuarto, por certificacióa:ficulta 
tiva de la cual resulte que el inte 
resado no tiene mutilación total ó 
parcial de 'una extreiniia i . tnrácica 
que le.imposibilite pr'actKur inter
venciones quitúrgicas, ñi .padézoi 
ceguera, sordera completa, enaje
nación mental, epilepsia, mudez, pa-
raplejia ni ninguna otra énfermedad 
incurable ó defecto tísico qué im 

pila e! ejercicio domici,.iai,'.o de la 
profesión. 

Art. 31. Pasado el plazo de tres 
meses, señalado para la admisión 
de solicitudes, la Inspección general 
desanidad interior procederá á su 
más cuidadosa clasificació',, desti 
nando á cada Distrito universitario 
el número de aspirantes proporcio
nado á las necesidades del servicio 
con arreglo á las vacantes que sea 
necesario proveer, prncuraudo en lo 
posible que los aspirantes practi
quen tos ejercicios de oposiciones en 
la capital del Distrito de su residen
cia hibitual ó en una de sus más 
próximas. 

Terminada la distribución, la las 
pesción general do Sanidad interior 
enviará á nada uno do los Sres. Di 
canos de la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central y de las de 
Barcelona, Granada, Silamaoca, 
Santiago, Sevilla, Valencia, Valla 
dolid y Ziragozj, certificación del 
número: de títulos de aptitud que 
deban proveerse en el Distrito co
rrespondiente y las instancias docu -
mentidas de los aspirantes almiti 
dos á las opjsiciooes, y quá deb<n 
actuar eu la réfsrida capital. 
. Art. 32. Por la Inspección gene 
ral de Sanidad interior, previos los 
acuerdos que la Superioridad cóosi 
dere oportunos, se procederá á la 
formación de los debidos Tribunales 
eo la forma taxativamente preveoi-
da eo el apartado 3.' del art. 101 de 
la lostracción vigente de Sanidad. 

Estos Tribuuales se constituirá", 
en la segunda quincena del mes de 
Octubre, nombrando Presiiente y 
Secretafio, publicando, inmediata
mente en los Boletines O/lciales de 
las prorincias el apuucio convocan 
do a ios opositores para el día 15 do 

'Noviembre, eu ol.Jooaly á la hora 
que. previamente hayan designada. 

Los anuncios citando á loa oposi 
toros deberán hacerse públicos coa 
cinco días por lo menos de anticipa-
'ción ú la fecha del comienzo de los 
ejercicios. . '• 
• ',Art. 33." Para la formación,'de 
programas y.designación dé-mat)-
rias á que .deiba sujetarse la oposi--
.ción,.sé:prócede'rá con toda •'.urgen
cia por el Real Consejo dé Sinidad.á 
la f jrmacióu del debido RegíáménW 
especial :dé oposiciones. - "" -'í" 

r.-- Art. 34, Termio'ádo el último ejeiv 
ciclo dé las oposiciones.'iél Tribunal 
procéderá.-á votsr púSlicVmerite, 
acqrdaulo los diplomas,dé aptitud 
correspondientes.. 

Art. 35. Hschi la votápióa á que 
se refiere el.a.ticuUK anterior, ios 
Tribunales remitirán á la laspeicióu' 
general dé Sanidad 'interior, los.ex-
poJieutes de las oposiciones, 7con el 
acta, de la calificación y las'pfotés, 
tas que se. hiyjn.p.'eseatidoV' Á '" ' . . 

, L i Inspeoolón: ,d_árá . audieuciia*: y-
vista á la Junta dé' Patronato por el 
plazo de quince días! y una' vez trans
currido éste; y con'los - informes .de 
.de dicha Junta si los. remite, pro ' 
pondrá al Ministro do la Oobjraa-
cióntla résolu-íión de .las protestas, 
expidiéndose inme liatameota.pj'r el-
expresado Ministro' do U Ojboraa-
cióu los debidos.títulos,de^áptitul á. 
los agraciados, que ingresarán ib 
!neJiatam).ote eu el Cuerpo. 

' Art. 36. Las op:isiciooe-)'para, 
ingreso en el Cuerpo, serán comu
nes para todos los opositores, que 
obtendrán título igual dé aptitud 
pira formar parte del Cuerpo, con 
derecho á optar á los concursos, sin 

distinción de clase ni categoría, con 
arreglo* las prevenciones señala
das en este Reglamento. 

Art. 37. Expedidos los títulos 
de aptitud, la Inspección general de 
Sanidad interior remitirá inmedia 
tamente certificación en forma á la 
Junta de gobierno y Patronato de 
dichos títulos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION 

Organización provincial j municipal 
Vistos los acuerdes de los Ayun

tamientos de Bonares (Huelva), Vi
lla viciosa de Córdoba (Córdobt), Al
bania de Almería (AlmerU), Malpar-
tida de Cácores (Cáceres), Castillo 
de las Guardas (Sevilb), Fondón 
(AlmerU),' Villafranca de los Cuba 
Ueros (Toledo), San Feiíu deGuixols 
(Gerona), No?a(Coruñ6) y Bellpuig 
(Lérida), declarando las vacantes de 
Secretarios: 

Visto fl! párraf > 2.' del art. 2.' del 
Reglamento de U de Junio da 1905, 
esta Dirección general !n acordado 
abrir concurso por el plazi de trein
ta dias h-Vbiles, enciyo término ira-
prorroffable, que se, contará desda 
la pnblir.ición del anuncio en la Oa 
ceta, se presentarán en los Ayunta
mientos respectivos las instancias 
de los aspirantes, dándose inmedia
tamente recibos expedidos por el 
Alcalde á los icteresados ó á sus 
representantes, según previene el 
art. 3.* de dicho Reglamento. 

; Para optar al concurso sé necesi
tará acompañará la instancia la do
cumentación detallada en el art. 4.* 
de aquel Reglamento, pudiendo sólo 
presentarse al mismo los Secreta
rios de Ayuntamiento que.acredi
ten más de diez años como tales en 
Municipios'mayores de 2.000 habi
tantes y los aspirantes que hayan 
sido declarados aptos para ocupar 
plazas dé Secretarios de Diputacio -
nea, con arreglo al Reglamento de 
11 de Dciembre ' de 1900, de con
formidad a) art. ;4.", punto 7.", pá
rrafo .2.° y último, y' tercera dispo
sición adicional y transitoria del de'. 
14 de Junio de 19)5, ', . - .-'-' 

Los- Gobernadores civiles íenro-
ducírán dicho anuncio en el Boletín 
Oficial do su próvinci,., por msn;, ' 
darlo así el párrafo. a." der'art.. 2." 
del Rsglamento últimamente cita
do, y en.su dís darán cumplimiento 
á los artículos 8.° al l í , . ambos in
clusive, del mismo. . • 

: V. S. acordará.- ' . -
Madrid, 16 de Noriembre de 1906,. 

—López Mora.—Sr. Góberoador ci
vil de....... - . ' ' . . 

idfaeeta del día 18 da Noviembre) • 

M I N A S 
' ' . Aña'ncló' 

- Se hace saber que han llegado i 
esta Jefatura, donde pueden pasará 
recocerles ios interesados, los títu
los de propiedad otorgado?.con fe--.; 
cha 30 de Octubre por el Sr. Gober
nador, de ias minas ¿Eugenia l.'.» 
¿Chile.».«Lv Fe,». «San Antonio,» 
<San.Francisco,'» «San José» y ¿San -
Pablo.» 

León 22 deNoviembre.de 190.6.̂ -
El logétiiéro Jefe, Oantalapiedra. 

'm ENRIQUS CANTAUPIBORA T CRESPO, 
INOENIIBO JKPH DEL D1STB1TO MI- ' 
ÑERO DE ESTA PBOVZtfCU. 
Hago saber: Que por D. Fernando 

Conde, vecino de Vigo, se ha pre-
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sentado ea el Gobieroo civil de esta 
provincia, ea el dia 15 del raes de 
Noviembre, i lite diez, uno solicitud 
de registro pidiendo fiSpertenenciae 
para la mina debierro llsinada^ju!»-

•eión 2.', eita eu término del puebla 
de Gestoao, Apuntamiento de Osn-
cia, parojef) «del r io Gestoso» y «la-
derus de Valdemurío.» Hace la de 
sigcacióQ de las citades &6 perte
nencias en la formu siguionte: 

Se tepdrá como punto de partida 
el mismo de la mina «Asunción* 
(núm. 2.895), y desde aquí se me
dirán 200 metros al S. magnético, 
colocando una eataca auxiliar; de 
auxiliará l.'SOO metros al E.; de 
1." á a.' 100 metios al S.¡ de 2." 4 
3.' 400 metros ol E.; de 3." á 4.* 100 
metrus al S ; de i . ' i a." 200 metros 
al E.; de 5.* A 6.* 300 metros ai S.¡ 
de 6.' á 7." 700 metros al O.; de 7.' 
i 8." 100 metros al N . ; da 8." á 9.' 
-400 metros al O., de 9.' á 10 100 
metros al N ; de 10 á 11 300 metros 
al O ; de 11 á \-¿ 100 metros al N . ; 
de U á 13 200 metros al O ; de 13 á 
14 200 metros al N. , y de 14 n au
xiliar 200 metras al E., quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitades. 

Y habiendo hecho conetir este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevaoido por la le;, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
preseute edicto para que en el tér-
minn de tvMoti aiae, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
'Gobierno civil sus oposiciones los 
•que so ooQSidemren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re 
:glamento dé Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.555. 
León al de Noviembre de 1906.— 

S. Cantohpitdr». ;• - • 

Hago saber: Qde ipor p . Fernando 
Conde, vecino le Vigo," se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en , el día 15 del mes de . 
•Noviembre, ¡lias diezy un minuto, 
una solicitud de registro pidiendo 
15-pertenencias onra la mina de 

•hierro llamada ¿furia 2.*, sita en 
térmiüO del- pueblo, do Gastoso, 
Ayuntamiento ídft Oeacii;': paraje-
«Piooto de Valduirga», y linda por 
el S. con la. mina «Ua;it»,y por los 
demás rumbos con terrenos comu
nes y particulares. Hace lá designa • 
ción de las citadas 15 pertenencias 
en la forma s'guienteí:..--

. Se tendrá como puato de partida 
el mismo de ¡la- miná. «Asunción» 
(núm. 2.89o); midiendo 300 metros, 
al N. maguéticó se colocará' una 
estaca auxiliar, de auxiliar á 1.' 200 
metros al, 0., de . - l ; ! 4 2.' b00;me 
tros al O-, de 2.* á 3.' 300 metros al 
N'.', de 3.* i .4." 500 -metros al E., y 

. dé,4.',.ú 1.' 300 metros, al S., que-
dando cerrado el porimetro dé las 
perteneneiaa' solicitadas, i .•- -í 

Y habiendo hecho constar este in
teresado qué tiene realizado el depó
sito prevenido, por la ley, sé ha ad
mitido dichn. solicitud- jáór decreto 

. del Sr , Gobernador, sin parjuicio de 
tercero. ' ' " 

Lo que se anuncia ñor medio del 
'..presente edicto para que en el tér

mino de treinta dias, contados desdé 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil'sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 

todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el urt. Í8 del Regla
mento de Mioerí'i vigente. 

El expediente tiene elnúm 3.556. 
León 21 de Noviembre de 1908.— 

£ . Gavtalapiedra. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Blas Chamorro y Chamorro, Al 
calde constitucional de Zotes del 

, P&ramo. 
Hago eabar: Que la Corporación 

municipal de mi presidencia, en se
sión del dia 9 del actual, acordó pro
ceder al deslinde y amojonamiento 
de tos caminos, sendas, praderas, 
cañadas, lagunas y abievaderos, per-
teneciéates al Municipio, cuya ope 
ración tendrá lugar en los sitios y 
días que á contiouacióo sa expre
san: 

Día 3 d« Diciembre próxlnw 
Puebh de Zotes: En el sitio de Ca 

rremolinos, Gamonal, Vallinas de 
Carre-Ua&eza, camino de Roperue-
los, Vallinas, Curraras, Pozo Anti 
guo y Barrio. 

En Villtestrigo: Camino de Zotes, 
camino de Santa Cristina, camino 
de Pobladura, Carrnyumata, Carre-
Sendero,Carre-L'<guna y Las Eras. 

En Zumbroncinos: Huarga, Geijo, 
Mati la y Val. 

Din 4 de ídem 

Pveilode Zotes: Carro Beoaventé, 
Retuerta, Barrosas y Lobón. 

Ex VMaeslrigo: (jarro-Villaqueji-
da, senda de las Mor'áoas, Pozabos 
de Laguna Mayory Ejido de la Orilla 

En Zambroitciiús: Reguilar, Pra
do, Carra-Yuso y Carra Laguna. 

Dia 5 de ídem; 

En Zotes: Cirrp-Laguua, Valde-
fradas, Uarralija y üammo-Valeocia 

Bn VtU&tstrigo: UecúSoaoión . del 
deslinde y amojonamiento practi
cado en l i ; , 13 y 14 dé Febrero úl
timo. 

En Zznbnncinos: Camino de Zo
tes, Ejido, Pobladura, Rodil y rec
tificación del deslinde practicado 
en 12, 13 y 14 de t'ubrero último, . i ' 

Día O de ídem 

En Zotes: Valdolla, Valdollica;Eji
do, prado de Ja Aldea, Valdeguedi-
11a, y. rectiüciición doi: anterior 
practicad J en 12,13 y 14 de Febre
ro último. 

Lo que se h ico público para co
nocimiento ao los, terratenientes 
que quieran' pceáauoiár dicha -ope-
ráción. '.;•--'.:-

Zotes del Páramo 13 da Noviem
bre dé 1903.—Blas Chamorro. : '. , 

AkalUa, mistituáoml de • 
, ., Sobrado 

Ka el dia de hoy ge.Üi» presentado' 
en esta Alcaidía el vecino-de. esté 
pueblo O José Mallo Vallo,'manifes-' 
taüdo qúe-su híjo.Saotos Mallo Far 
relo se.uúsontó.de .la casa poterna 
el diá 3Í dó' Octubre. iiltimo¡-igbo-
raudó Hasta' Ta .fecha-so paradero, 
apesar de las gestiooei» practicadas; 
isiéndu sus señas, porsoualos: Edad 
19 años, o.-tatursi I'BQÜ metros, 
pelo castaño,, o'joa negras, cora re
donda; vista traje de tela color, de 
ceniza, sombrero gris y batas ne
gras. " " • ' ' 

Ruego á los antoridedes procedan 
á su busca, y caso do sor habido lo 

pongan á mi disposición, para en-
tiegarlo á sus padres. 

Sobrado 15 de Noviembre da 
1906 —El Alcalde, Balarmino Ló
pez. 

Alcaliia constitucional de 
Valdttmbre 

Según me participa María Petra 
Calderón Alvarez, vecina de Villiba-
Be, de este térmico municipal, el 
dia 20 de Octubre próximo pasado 
se ausentó de dicho pueblo su hijo 
Claudio Martínez Calderón; y como 
se ignora su paradero, apesar de las 
gestiones practicadas, se encarece 
de las autoridades su busca, y caso 
de ser habido su conducción á mi 
autoridad. Tiene 18 años, estatura 
baja, color bueno, pelo rojo, ojos 
azules, nariz regular; viste traje de 
pana roja, blusa azul, boma morada 
y botas negras. 

Valdevimbre 15 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Simaco Gonzá-

a Álcaldia constitucional dt 
Quintana y Congosto 

D. Laureano Turrado Domínguez, 
vecino de este pueblo de Quintana 
y Congosto, pone en conocimiento 
de esta Alcaldía que en la mañana 
del sábado 10 del corriente salió dé 
su casa con dirección al mercado de 
Lá Bañeza, su hijo Froilán Turrado 
Martínez, no habiendo vuelto á su 
casa hasta la fecha, é iguorándose 
su paradi-ro apesar de las gestiones 
practicadas en su busca: por lo cual 
suplica de las autoridades y Guar
dia civil la busca de su citado hijo, 
y caso de ser habido sea conducido 
á )s casa paterna. 

; * Señas del FroMn 
'• Edad 19 años, estatura l'67i) me
tros, color bueno, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz y boca regulares, bar
ba naciente; viste pantalón y cha
leco de pana negra, blusa azur lar
ga, boina azul, faja negra y borce 
cegüies de becerro rojo.•- '.-••;. 7: 

Quintana y Congosto 16 de Nb-: 
viembre de ¡908.—iSI Alcalde,- Froi-
lán Vidal. - .-• y ; .' 

¿k&Mía constitvÜonalili' r ' 
Crémenes • 

Según me participa' Juana Gon
zález; viuda y vecina da Córniero, 
dé este.Ayuntamieuto, el día 7 del 
mes actual deíapareció de su casa 
su hijo Honorio González y 'ionija-
lez, sin que desde dicha facha sepa 
de au paradero, si bien sospecha ha
ya marchado para Busnós A'ires. 
sítw señas son: Edad ¡tf-años, :esta-, 
tura,:regular, pelo negro,-ojos idom; 
nariz: ' regular,- cara redonda, color 
bueno', usa b'gote ,negro, y viste 
traie de/pana clára, boma azul y bo
tas negras.,;: . - •}..,_' •;.•.•:..-:'.... 

Se. suplica-de las autoridades y 
Guardia civil' su • busca, y caso de 
sér¡heibido;BÚ conducción á'est» .Al-' 
caldia. • .:.":•' •' :'' , '- : . 

Crémonés "16 de Noviembre dé 
1906.—El Alcaldé, Bonifacio, l l i -
ratida.- " . . . 

Alcaldia constitucional de \ 
' • Ponferrada 

Se ha. presentado en esta Alcal
día Agustina Maniuez Fernández, 
vecina dal pueblo do San Andióa de 
Mpntejos, manifestando qua su hijo 

Nicolás Diez Martínez se ausentó de 
la casa paterna el 1.' de Octubre úl
timo, ignorándose hasta la fachi 
SU paradero. 

Señas: Edad 21 años, estatura re
gular, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz ancha, boca regular, barba 
poca, color moreuo y hoyoso de v i 
ruelas; vestía traje de pana negra, 
snmbrero blanco y botas negras. 

Ruego á las autoridades procedan 
á su busca, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposic'ón, para rein
tegrarlo á la casa paterna. 

Poaferrada 16 de Noviembre de 
1906.—Anselmo Cornejo. 

Alctldü constitucional dt 
Santa Colomba, de Somata 

No habiendo ofrecido resultado 
los eocabezamieotos gremiales vo
luntarios en las dos subastas cele
bradas para ol arriendo á venta Ubre 
de todas las especies sujetas al im
puesto de consumos, sal y alcolioles 
de este Ayuntamiento para el año 
de 1907, con arreglo a lo acordado 
por la Corporación y Junta munici
pal se arriendan á la exclusiva por 
el término de un año los grupos de 
dé líquidos y sames frescas, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que se 
halla da manifiesto en la Secretaria-
La primera subasta tendrá luga; en 
la casa consistorial el dia 3 de Di
ciembre, de diez á doce de la maña
na, bajo el sistema de pujas á la lla
na, previo depósito del 5 por 100 del 
valor del arriendo en arcas munici
pales. 

Si dicha subista no diere resulta
do por falta de iicitadores, se cele
brará una segunda el día 13 de Di
ciembre,' á igual hora, rectificando 
loa precios de venta; y si tampoco 
ésta diese rebultado, se celebrará la 
tercera y última el dia 23 dsl mismo 
mes, á iguales horas, sirviendo de 
tipo el importé de las dos terceras 
parles. 

Santa Colomba de Somoza á 19 
de Noviembre de !906.—El Alcalde, 
Miguel Cabrera. 

Alcaldia constitucional de 
yilhnúevtt de las ¡/amanas 

Formadas los repartimientos de la 
contribución,rústica, pecuaria ur-
bana,;padróp'"de cédulas.personales ' 
y la matricula industrial que han 
de .regir,en el próximo año da 1907, 
quedan expuestos val1 público en la 
Secretária de esto "A; n!..tamiento 
por espacio de ocho y diez dias. res-
pectiva'mente, pir» que los nontri-
buyenteaea ellos comprendidos for
mulen én el plazo "indicado las ré-
clamacionos que crean procedentes; 
piies transcurrido, no serán admiti
das las quo contra ios mismos se 
produzcan. *• • . • 
- . Villíinueva de los Manzanas i 17 
de -Nbviombre de , 1906.—El Alcal
de, Manuel Marcos.. 

Alcaldia constitucional de •• 
Quintana y Congosto 

' Se hallan formados el padrón de 
cédulas personales y; la matricula 
industml de esto- Ayuntamiento, 
para 1907, los cuales, so hillan ex
puestos al público por ol termino de 
ocho y diez días,: respectivamente, 
oo la Secretaria de esto Ayunta
miento, pitra oir roslamociones-

Quintana y. Coagosto 15 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Froi-
lán Vidal. 
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Alcaldía corutiíndonal de 
Vilfaítla 

Para oir reclamaciones ee hallan 
de manifiesto en esta Secretaria el 
repartimiento por territorial j pe
cuaria, el padrón de edificios y so
lares y el de cédulas personales, por 
termino de ocho dios, y la matricu 
la industrial por el de diez, para el 
año de 1907; pasados los citados 
plazos no serán atendidas. 

Villezalo é 16 de Noviembre de 
1908 —El Alcalde, Bernardo Caste
llanos. 

A lcaldia constitueimal de 
Prado 

Por el término de ocho diss se ba-
llbo expuestos en la Secretaria de 
este Ayuntamiento los repartimien
tos de tústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares, matricula de sub 
sidio y padrón de cédulas personales 
para el próximo año.de 1907. 

Prado 18 de Noviembre dél906.— 
El Alcalde, Benito Mata. 

Akaldia constitucional de 
• liagrt 

Se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias en 
la Secretaria de ésteAyuntamiento, 
el repartimiento de consumos para' 
el año de 1907. Durante cuyo plazo 
puede ser examinado por quien lo 
desee y formular las reclamaciones 
oportunas; pasados los cuales no se
rán atendidas las que sé presenten. 

Izagre á 18 de Noviembre de 
1906.—£1 Alcalde. Galo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
. Barjat í 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayutitamiento 
formado pora el año de 1907,se halla 
expuesto al público por término .de 
.ocho dias en la Secretaría'de este 
Ayuntamiento para oh' las reclama
ciones que se presenten; pasado di 
cho plazo no serán oídas, 1 

Barjas 17 de Noviembre de 1906. 
—El Alcalde, Manuel Teijón. 

Alcaldía constitucional i t , ,T 
Turciá = ' '• v; 

Desaprobado. Vpiír la" Administra
ción de Hacienda de la provincia 
el arriendo á venta libre de las es
pecies de consumo para el próximo 
año de 1907, se sacan de.mievo & 
subasta todas las oomprendidas en 
la primera tarifa oficial del Regla
mento, para el dia 30 del comeóte 
mes y horas de diez á doce, en las 
consistoriales del Ayuntamiento, ba
jo el tipo de 8.016 pesetas y 51 cén
timos, á que uecieude al cupo del 
Tesoro y recargos autorizados, i 

La subasta se verificará por pajas 
á la llana, y para tomar parte en 
ella se tubrá de consignar previa
mente en arcas municipales ó .ante 
la Comisión d9 subasta, la suma de 
240 pesetas. • : • - : f 

El recatante presentaré éo el acto 
del rema'.e fiador responsable á sa-
tiífuccióo del Ayuntaraiente, y una 
vez uhtecida de la Superioridad la 
aprobación del expediente, y en el 
acto dé la celebración del contrato, 
una fiabza en metálico igual ¿ la 
cuarta parte del valor en que re
sulte adjudicado, la cual se retendrá 
en arcas municipales hasta el últi
mo trimestre que el arriendo com

prenda, para el qne le servirá de 
pago. 

Si por taita de licitadores no tu
viere efecto esta primera subasta, 
tendrá lugar la segunda el día 8 del 
próximo Diciembre, en les mismas 
horas y local indicado, admitiéndose 
posturas por las dos terceras partes. 

El pliego de condiciones estnró de 
manifiesto todos los dias hábiles en 
la Secretaria de este Ayuntamiento. 

Turcia 18d8Nov¡embredel906,— 
£1 Alcalde, Isidro Pérez. 

otro caso, transcurrido el tiempo 
reglamentario, se procederá á la 
venta de dicha yegua. 

San Justo de la Vega 15 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Lu
cio A'bad. 

Alcaldía conslitucimul dt 
Sópentelos del Páramo 

Participa é esta Alcaldía Aquilino 
Ramón, vecino de Roperuelos, que 
ei dia 10 de Octubre último se au 
sentó de la casa paterna su hijo Za
carías Ramóo Fundez, de 19 aáos de 
edad, estatuía 1'600 metros, pelo 
castaño, ojos azules, color bueno, 
barbilampiño, y sin señas particula
res; vestía pantalón y chaleco de 
pana negra rayada, camisa de tela 
con rayas azules y encamadas, ta
pabocas á cuadros blancos y negros, 
gorra negra de visera y calzaba bo
tas negras de becerro; ignorándose 
en absoluto su paradero. 

Ruego á las autoridades y á la 
Guardia civil procedan á la busca 
del expresado sujeto, y caso de ser 
habido lo pongan i disposición de 
esta Alcaldía para su entrega al pa 
dre, que lo reclama. 

Roperuelos del Páramo á 13 de 
Noviembre de 1906—El Alcalde, 
Gregorio Fernández. 

: Alcaldía constitucional de 
Oeianico 

Según me participa Casiano Lsz-
canor vecino de Mondreganes, en la 
noche del 18 da Oatubre ultimóse 
ausentó de su casa su hijo Primitivo 
Lazcano rascual, «io que baya po
dido adquirir noticia algupá dé su 
paradero apesar de las indágeciones 
que dice ka practicado. Señas del 
fugado: , Edad 23^ años, estatura 
.1'676 metros, pelo'negro, calor mo 
reno; viste traje de pana negra'y 
boina del mismo color. " ."-

Ruego á las autoridades y Guar-
bia civil su busca, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición. 

'Cebanico;¿13 dé Noviembre de 
Í906.—El Alcalde, Celestino Per 
nández. '• - . -

Alcaldía constitucioml de . 
r Prioro 

Según me participa él. Alcalde dé 
barrio, se ha aparecido en esta vi-: 
Ha una yegua negra, con crú, cuya 
yegua es dé cinco cuartas y media 
de alzada: las que ae ha puesto en 
custodia mientms parece el dueño. 
' Prioro Jh' dé Noviembre de 1906.: 
—El Alcálde,-Agustín Herrero. 

A • Alcaldit constitucioml i» 
' ' •San Jusíq déla Vega' ,. \ -

1../ Se Inlia depositada en poder del. 
Guarda de campo del pueblo de San 
Román, una yegua, qué fué enñon-
trada en los campos de dicho pueblo.. 
Tiene las señas siguientes: Edad ce
rrada, alzada seis cuartas, pelo rojo, 
una estrella blanca en - la - frente; y 
paticalzada-dal pie izquierdo. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de su 
dueño y se prtsenté á recogerla, 
previo el pago de gastos; pues en 

Akaldia constitueimal de 
fegarienza 

Con esta fecha me participa doña 
Melecia Flórez, viuda y vecina de 
Cirujalee, que el dia lá de Octubre 
próximo pasado se fugó de la casa 
paterna su hijo Gei min Alonso Fió 
rez, ignorando el punto adonde sé 
dirigió; siendo de las señas siguien 
tes: Edad 20 años, estatura regu
lar; color bueno, pelo y ojos negros, 
barba ninguna; vestía americana y 
pantalón de corte. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil la busca del citado 
mozo, y caso de sor habido lo pon
gan á disposición de esta Alcaldía. 

Vegsrienza 14 de Noviembre de 
1906.— El Alcalde, Joaquiu García. 

AlaUdit constitucional de 
Hllailino 

Los repartimientos de territorial 
y urbana y la matricula de iodus-
trial de este Ayuntamiento, forma
dos para 1907, se hallan expuestos 
al publico durante ocho dias para 
oír reclamaciones. 

Villablioo 17 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Bernardo Cabriot 

D. Manuel García Goozáíéz, ve
cino de Villaséca, comunica hoy á 
esta Alcaldía que hace cuatro días 
se marchó de su casa, sin su con 
sentimiento, su hijo Secuodino Gar
cía Otero, no teniendo por ahora 
noticia alguna de'su paradero: por 
lo cual se ruega á las autoridides y 
Guardia civil que en el caso de ser 
habido le conduzcan á ésta Alcal
día. . , " > • \ -
~ Los señas de. dicho joven son: 
-Edad 21 años, estatura regular, co
lor moreno, pelo y ojos negros; vis-
té traje dé pana rayada color bote
lla, sombrero negro y calza botas, 
nesras. 

Villablino 13 de Noviembre de 
1906.—Ei Alcalde, Bernardo Cabrios. 

Alcaldía conslilueional áe-
.- Pomelo del Piramo 

La matricala de subsidio iodus-
trial y padrón de cédulas personales 
dé este Ayuñthmiento para el año 
dé 1907, se hallan de manifiesto al 
público" én ésta Secretaría por tór-^ 

- mino de.diez días, para oir'reclamá-
ciónos. - ->:. •.'.•.* 

[ Pozuelo del Páramo á IDde Ño-
•viémbt'é dé;1906 —El Alcalde: P. O., 
Miguel; Párdó Blanco. ; 

Alcaldía constitucional de 
Oistierna 

Terminados los repartimientos de 
rústica, pecuaria y urbana y hojas 
de matricula, para el próximo año. 
de 1907, se exponen al público por 
ocho dias en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á fin de que los cun-
tribuyentes puedan enterarse de sus. 
cuotas y reclamar de agravios. Bien 
entendido, que transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá reclamación 
alguna por justa que pea. 

Cistierna 18 de Noviembre de 
1906. —El Alcalde, Pedro, Corral. 

Akaldia constitucional de 
Uagaz 

El repartimiento de rústica, la lie-. 
ta-padrón de urbana, la matricula 
de industrial y padrón de cédulas 
personales, formados para el año de 
1907, están al público en esta Se-, 
cretaria por término de ocho y diez, 
dias, respectivamente, para qué los 
contribuyen tes in teresados vean sus 
onotns j formulen en dichos plazos 
las reclamaciones que crean justas;, 
pasados los cuáles no habrá lugar 

Maga/. 18 de Noviembre de 1906. 
—El Teniente . Alcalde, Nicasio Fi-
dalgo. 

A kaliía constitucioñal de 
. :, Castrillo de 'los Pohazarés - ' " 

Se hallan expuestos aipúblico por 
término de diez dias;los reparti
mientos de la contribución territó 
rial y urbana y la matricula indus
trial, para! él año de 1907, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarlos y hacer las reclamaciones 
que crean prdeédentés. 

Castrillo de los Folvoz-ares 19 de 
Noviembre de 1906. — E l Alcalde, 
José Blanco. : -' 

Alcaldía constitucional de 
La Baílela 

Se hallan expuestos si público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, el repar
to de rústica; colonia j pecuaria, y 
el padión de edificios y solares, y 
por el.de diez dias la matricula in
dustrial, formados en este Municipio 
para el año de 1907. Los contribu
yentes podrán'hacer durante dichos 
plazos las .reclamaciones que les. 
convéiiga"h contra los referidos do
cumentos. 

La Báñela 1P de Noviembre de 
1906 —El Alcalde, Leopoldo deMata 

; Alcaldía coñstttucional de 
Congosto ; ' 

• Por término de diez dias quedan 
expuestos al púbiieo en esta Secre
tarla para oír reclamaciones los ra
pa; timientos de territorial,' urbana , 
y matricula iuünstrial, para el año 
de 1907. .v -V 
„ Congosto 20 :de Noviembre1 de 

1906. — E l Alcalde, José'Antolin 
Jáñez. 

• Akaldia constitucional de 
. Hospital de Ortigo 

' El dia i del próximo mes de Di-
ciembre, de las catorce á las dieci
séis, tendrá lugar en la sala de se- . 
sioiies dé éste Ayuntamiento, ante 
una Comisión de su senó.s la subas
ta para el arriendó á venta libre.de -
todas;, las -iespecies •"5 dé' • consumos-
comprendidas en la tarífá';.'oficiál 
vigente,,para, el próximo "año, da 
19071 bajo el tipo y uoodiciooes.qué 
constan en el oportuno pliego, ol 
cual sé'halla de manifiesto en la Se-
cretáriá dé este Ayuutamiéoto. 

Si .en. la primera'subasta no ee 
presentasen proposiciones admisi
bles, sé verificará la eegaaáa ol día 
U del propio mes ^ á iguales horas,: 
y en ella se "lidmitinín pastoras por 
las dos.terceras partes -

Hospital de Orbigo 20 de Noviem-. 
bre de 1906.—El Alcalde, Miguel 
Domingnez. 
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Alcaldia constilucimal de 
VUlasabariego 

Formadas lus cuentus de csudales 
y de «dmimstraciÓD rendidas por 
el Depos tarto y Alcaldo, correspon
dientes a! ejercicio de 1905, asi co
mo el proyecto de! presupuesto ^in-
Dicipal r rímf-rio purn el próximo 
aSo de 1007, querfau fljiidos al pú
blico por quii ce diis eo la Stcreta-
ria do este Ayootamieoto, para cir 
reclamncioues. 

Eo la misma Secretaria, y coo 
ignol < bjeto, quedan expuestos al 
público por echo y diez dias, ree-
pectivamecte, el repái-timiento da 
riqueza rústica y pecuaria, el pa 
drÓE de edificio'! y solares y la ma
tricula de inriuscria], para el próxi
mo año de 1907. 

Villascbariego 20 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Baldomero 
Sánchez. 

JUZUADOB 

Cédula de citación . 
Por el Sr. Juez de iostruccióo de 

este partido se acordó eo proveído 
de este dia en la causa que se ii R 

- truje sobre robo de metálico á Ti 
burcio Rodiíguez Gallego, vecino 
de Corporales, se cite de compare 
ceocia ante este Juzgado a térmiio 
de quinto dia, ó en otro caso expre
sen de alguna manera su domicilio, 
á Nicolás Liébana y Liébaoa, Aga-
pito Arias y Doming') Bodnguez, 
vecinos de Corporales, cuyo actual 
paradero fe ignora, al efecto de pres
tar declaración eu dicha causa. 

Y para que dichas citaciones ten
gan lugar con arreglo á derecho, 
haciendo saber al propio tiempo á 
tales sujetos su obligación de con-
cuiir pur esto llamamiento, bajo 
apercibiiriicotu que de no compare
cer siu judtificnr causa legitima les 
parará el petjiiicin consiguiente, 
expido la presente cédula en Astor-
ga á 12 do Noviembre de 1906.— 
El Actuario, Cipriano Campillo. 

Don Antonio Falcón y Juan, Jnez 
. de instrucción de esta ciudad de 

L i Bañeza y su partido. 
Por el presante edicto se cita y 

llama al lesionado Toribio de las Ve-
cillos Martínez, domiciliado enHuer-
£.\ do Gara valles, que se dice em
barcó para Buenos Aires, y cayo 
actunj paradero se ignora, á fin de 
que eo el plazo de los diez días si
guientes al en que tenga lugar la 
inserción del presente en la Qaeeta 
de Afadrii j Bo IBTÍN OFICIAL de esta 
proviocia, comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ampliar la de
claración que tiene prestada eo el 
sumaria criminal que se sigue por 
lesiones causadas al mismo la noche 
del 10 de Septiembre último, y 
ofrecerle es el acto las acciones del 
procedimiento; con apercibimiento, 
en otro caso, de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Dado en Ln Bañeza á 14 de No
viembre de 1906.—Antonio Falcón. 
—P. S. M., Aoeeio García. 

Don Carlos Usano y Alonso, Juez do 
instrucción de este partido de 

Hago saber: Que para hacer efec 
tivas las responsabilidades civiles 
impuestas al penado Gerardo Alva-
rez Reyero, vecino de Carrizal, por 
consecuencia de causa ciuuinai que 
se le siguió sobre daños, so anuu 
cían á la venta en pública subasta 
los bienes oportunamente embarga 
dos á dicho penado que con sures 
pectiva tasación se describen asi: 

La quinta parte de una casa, en el 
casco de Carrizal, á la calle del Ca
mino público, sm número, de medi
da superficial ignorada: linda por la 
derecha, entrando, cou huerto do 
Valentín Gómez; por la izquierda, 
con camino de servidumbre de h 
caga.del mismo Valentín y de do a 
Desiderio Angel Fernández, y por la 
espalda, con corral y casa de dictn 
Valentín; tasada toda en 2.500 pe 
setas. 

La quinta parte de una tierra, l i 
nar, regadío, e l término del mismo 
pueblo, al Pisón, de 4 celeminee, ó 
i) áreas, 39 centiáreas: linda O., con 
otra de Mariano Diez; P., soto co
mún, y N . , de José Rcdrigo; tasada 
toda en 200 pesetas. 

La quinta parte de otra tierra, l i 
nar, en el mismo término, á las pie 
dras ó linares del monte, de 4 cele
mines, ó 9 áreas, 39 centiáreas: l in
da O., otra de Pedro Lucas; M., otra 
de Andrés Rodrigo; P., soto conce 
j i l , y N . , otra de Mariano Alvares; 
tasada toda en 1&0 pesetas. 

La quinta parte de un prado, en 

el mismo término, al sitio del Ejido: 
linda O. y M., oiro de D.' Dolores 
Dole; P., otro de here.leros de An
drés Rodrigo, y N . otro de Francis
co Fernández; tusado todo en IbO 
P'. setES. 

La quinta parte de otro prado, en 
el in su.o térmiiic, á Fuente-Galle 
gop; linda O., presa; \ l . , otro de 
José Rodrigo; I ' . otro de Vicente 
de la-Red, y N-, de dicho J'.sé Ro
drigo; tasado todo en 200 péselas; y 

La quinta parte de una negrille
ra, en la calle de San Miguel, de di -
cho pueblo, de medio celemín, o se
senta ceatiáreae: liúda per el O., 
con camino real; M., con nasa de 
Valentín Alv'irez, y P. y N. , con 
ten•'i,o ccmúi ¡ tasado todo en 200 
pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar simul
táneamente ante o«te Juzgado y el 
municipal de L i Vega do Almanza, 
el día 14 do D oiembre próximo, á 
Us once, cou las advertencias de 
que no se admitirá postura que deje 
de cubrir las ríos terceras partes de 
la valuación de dichos bienes; que 
para tomar parte en la subasta se 
hace necesario consignar sobre la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicha tasación, y que se anuncia la 
venta sio supiir previamente la fal
ta de Ututos de propiedad de los ex
presados bienes. 

Dado en Sahagúo á 12 de No
viembre de 1906.—Carlos Usano.— 
D. S. O., Lic. Matías García. 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 
MODELO NÚM. 9 

INTERVENCION DE HiCIENQA 
DE LA PKOVINC1A DE Mes de ..de l O O . 

Contribución sobre' utilidades de l a riqueza 
' ' moblliaria 

Operaciones reiltzadas en dicho mee por utilidades com' 
prendidas en la tarifa primera, procedentes del tabajo 

• personal. -5 ' 

B. 

CONCEPTOS 

Directoresde Bancos, Com 
pañias, Sociedades, Mon 
tes do Piedad, Cajas de 
Ahorros y Corporaciones 
de todas clases........ 

Gerentes de id. id 
Consejeros de id. id 
Administradores de id. i d . 
Comisionados de id. i d . . . 
Delegados de id. i d . . . . . . 
Representantes de id. id. 
Administradores bajo cual 
quier nombre ó concepto, 
do fincas, censos, foros ú 
otras rentas pertenecien 
tes á cualquier clase de 
personas oCorporaciones, 
estimiindoee. si no cons' 
tase debidamente justifi 
cada la retribución, en un 
5 por 100 del importo de 
las rentas ó ingresos de 
la administración > 

grftVMDSB 

10 por 100 

10 por ¡00 

1« -
1 ! : 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

MODELO NUM. 6 

' ' ADVIHISTIMCIÓN DE IUCIENDA 
DE LA PROVINCIA DB. « ñ o de 1 9 0 . . . 

Coiitribueion sobre utilidades'de.la^riquezajmobiliaHa 

Indice de vencimientos mensuales de las utilidades ins
critas en los tres libros-registros de dicha contribución 

NOMBRE DEL DEUDOR 

• • •••• - Y 

Origen 

utilidad Fecha mporte 

Advertencia.—En la segunda casilla se coasignnrá el origen de la , 
utilidad: esto es, si procede de acciones, obligaciones ó cédulas hipóte- ' 
carias (S de préstamos hipotecarios. , . 



Don Mariano Mvarez González, Juez 
mUDicipal suplente de esta ciu -
dad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención recayó la eeu-
tencia cuyo encabezamiento y par 
te dispositiva dicen; 

iSentencia.—En la ciudad de León, 
á veintiuno de Agosto de mil nove
cientos seis; el Sr. D. Mariano Al 
varez González, Juez municipal su 
píente: visto el precedente juicio 
verbal celebrado á instancia de don 
José Garcia Fernández, contra doña 
Agueda García Fernández, vecinos 
de esta ciudad, sobre pago de dos
cientas cincuenta pesetas, plazo 
vencido según escritura pública, 
con costas, por ante mi, el Secreta
rio, dijo: 

falla que debo condemr y con
deno en rebeldía á D.' Agueda Gar
cía Fernández al pago út las dos-
oientaa cincuenta pesetas reclama
das y en las costas del ]uioio. Se ra
tifica el embargo preventivo practi
cado, y para que tenga efecto la 
(notación en el Registro de la pro 
piedad, expídanse por duplicado los 
oportunos mandumieitos al Sr. Re
gistrador. Asi, delinitivamente )uz 
gando, lo pronunció, manió y firmo 
9l expresado Sr. Juez, y certifico.— 
Mariano Alvarez González.—Ante 
mi. Enrique Zotes.» 

T para publicar en eL BOLETÍN 
OFICIAD de esta provincia, á fia da 
que sirva de notificaciói ¡V la de
masiada, expido el- presente en 
León a veintitrés de Agosto de mil 

novecientos seis.—Mariano Alvarez 
González.—Ante mi, Enrique Zotes. 

Don Mateo Jáñez Gallega, Juez mu
nicipal del distrito de Villazala 
del Páramo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Prieto, vecino de La
guna Dalga, de ciento setenta y 
cinco pésalas ó intereses del dos por 
ciento, y de ciento veinte en que se 
calculan las costas y gastos del 
juicio y las dietas de apoderado, se 
saca i pública subasta, como de la 
propiedad del deudor Eduardo Villa-
dangos Abellu, vecino de Santa Ma-
rinica, la Soca siguiente: 

Ptu. 

Uní casa, sita en ni casco de 
Sü'ita Marinica y su calle del 
Rincón, compuesta de planta 
bija y alta, carral y ana huerta 
á su espalda, ocupando una su
perficie de seiscientos metros 
próximamente: linda casa y 
huerta, de frente, Norte, con la 
calie de su situación; derecha 
entrando, Poniente, casa de N i 
colás Calvo y huerta de Grego
rio Villadaogos; izquierda, 
Oriente, casa que habita José 
M irtinez y pertenece ú Bernar
do Perrero, vecino de Mansilla 
del Páramo, y por la espalda, 
Mediodía, huerta de Rosalía Do-
mioguez, de esta vecindad; es 
libre de cargas y vale trescien
tas pesetas 300 

Cuyo remato tendrá lugar el dia 
quince de Diciembre próximo y ho
ra de las once de la mnfiana, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
sitoen Valdesandicas; u» ndmitieo 
dote posturos que no cobran la* dos 
terceras partes de su tasación, y de
biendo consignar prevmmente sobre 
la mesa del Juzg»do el diez por 
ciento de la tasación para poder to-
der tomar parte en la subasta, de 
hiendo conformarse el rematante 
con el testimonio de adjudicación 
que al efecto le expedirá esto Juz 
gado. 

Dado en Vuliizula del Páramo á 
nueve de Noviembre de mil nove
cientos seis.—Mateo Jáñez,—Por su 
mandado, Sevenano Santos. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don José López Gómez, Comaudan-
te, Jefe del tercer Batallón nej Re 
gimiento de Intantem de Alava, 
oúm. 56, y Juez intruccor de la 
causa seguida de orden asi Exoe 
lentísimo Sr. General del secundo 
Cuerpo de Ejército contra el cara 
binero que tué deh Coiuaadaucia 
de Algecirss Santos ünrnndes 

: Pérez, por el delito de contra. 
bando. 
Por la presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo 3I prosesido Santos 
Duraodes Pérez, uaturul de Zimbra-
no, parroquia de S i : . t i Lucia, pro 
vincia de Alava, con residencia en 
Astorga, proviacia dn Leíiu, hijo de 
Pedro y Felician-a, da est ido soltero, 

de 33 afios de edad, de oficio jorna
lero, cuyas señas son las seguientes: 
Pelo negro, cejas al pelo, color sano, 
f-ente regnlar, nariz regular, boca 
resillar, barba poblada, de 1'893 
metros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta dias, 
doutados desde la publicación de 
rstn requisitoria en la Qaecladt Ma
drid y BOIBTÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Elena, y á uii disposición, para res
ponder á les cargos que le resulten 
en la causa que de orden del Exce • 
lentísimo Sr. General de este distri
to so le sigue por el delito de con
trabando; bajo apercibimiooto, da 
que si no comparece en el plazo fi
jado, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 

A mi vez. en nombro deS. M. el 
Rey fQ D. G.), exhorto y requiero á 
lodus los auto: idaaes, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
pira que practiquen activas diligen -
eras en busca del referido procesado 
Santos Durandea Pérez, y en caso 
de ser habido lo remitan 00 clase 
de preso,coa las seguridades coave 
mentes, á este Juzgado de instrnc-
ciin y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este 
día. 

Dada en Cádiz á 9 de Noviembre 
de 1906.—José López y Gómez. 
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